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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. „ ¿ n t P i í M y «nunc ios que hayan de Insertarse en 
í i % 0K l c iA !E * l » i n <*« mandar a! Jefe Político 

a*o |»>r c « y ° conduelo se pasarán 4 los Editores de lo » 
¡¡Sois periódico». 

(/{ ; «/orden oV 6 de Abril dt 1839.) 

^iTfBtoMeo lodo» lo» d i«n e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

P H COIOS D E S D S O a l P O I O B 

En esta capital, l levado á domici l io , a*50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera do ella 3 6 0 a! mes, • al trimestre, 18 semestre y 33 ' tO por mi año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Admin ls l rac iúnde l B O L E T Í N , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital ,directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional q u e 
dimane de las mismas ; pero las do interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada lim-a de inserción. 

JVúmero M U C I I O S O c é n t i m o » do i»• -. - c .i 

PAKTEJF1CIAL 
f&ESIOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MSI. el R E Y y la R E I N A Regente 

(l). D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

I ÍAÚ IU en esta Corte sin novedad en su 

laportautc salud. 

CIVIL 
Circular 

El B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 

correspondiente al día 17 del pasado mes, 

publica utia circular del Ministerio de la 

Gobernación, por la que se recomienda la 

Dijor puntualidad en la presentación de 

los presupuestos municipales, que deberán 

ttgireti el próximo ejercicio do 1890-91, 

7 cuyo examen y aprobación corresponde 

»títe Gobierno, de couformidad con lo 

P f í««ptuado en el art . 150 de la v igente 

**J Muulcipal. 

A.I llamar la atención sobre los extre-
a ° » de la indicada circular, debo hacerlo 

°*u)' particularmente acerca de las ideas 

"fe prudente economía que la informan, 

^ la consignación do gastos y de exac

titud y razonable equidad en los ing re -

!**' * Q u de que por los Municipios se 

presupuesto verdad, sin confu-

Mnoutouamicnlo de cifras, expresión 

. m as de las veces de un cálculo ar l iü-

Pn 

su consecuencia, creo oportuno 

g - * ~ a r á es« Ayuntamiento, que los iu-

1 7 / ^ e tody presupuesto deben sor pr i -

jj" m e " t e sus recursos permaueutes de 

^ y producto de sus bienes de P ro -

4 ^ ' e u , 0 s impuestos y arbitrios señala-
l a l e v Municipal, y paraouya pru-

" ^ i c a c i ó n deben serv ir de norma 

^•aoiones > necesidades de la , locali-
l ° 8 ' «cargos autorizados hasta 16 

ílo^ 8 0 b r . ias cuotas de las contr ibu

i d l o d * 1 ^ ' 1 0 0 P ° r 1 0 0 8 ú h r 0 6 1 i m " 
^cédui c o n ' u m o s y ' ¿ 0 i , o r l 0 ° c u c l 

^AtT P e r s o u a , e s 0 impuestos de al-

^um cj . C u b r ¡ r las legit imas atenciones 
P s » Pueden acudir los Ayuuta-

mientos cu solicitud de arbitrios extraor

dinarios sobre especies no tarifadas ó 

exceptuadas por la Hacionda, instruyen

do al efecto en los tres primeros meses 

del ejercicio el expediente señalado en la 

Real orden de 3 de Agosto de 1873, y en 

caso de no ser estos suficientes, puede 

utilizarse cl repartimiento vecinal sobre 

las utilidades consignadas en las bases 

4.* y 0.* del art. 138 de la ley Municipal, 

á tenor de lo dispuesto en Real orden de 

14 de Diciembre do 1887; poro teniendo 

muy en cuenta una absoluta necesidad 

para efectuarlo, y sin que puedan ser ob

je to del repartimiento los que ya contr i

buyan por el máximum de los recargos 

autorizados, según previene la Real orden 

de 3 do Agosto de 1878 y la circular de 

17 de Enero de 1879. 

Ajustándose d estas bases para los lu -

gresos, y teniendo en cue/tta para la for-

macióu dol presupuesto de gastos la obl i 

gatoria consignación de las atenciones 

de Instrucción pública, contingente p ro 

v incia l , atrasos á la Diputación y Tesoro 

público, en la forma para esta última pre

venida en la instrucción aclaratoria para 

facilitar el pago de los atrasos al Tesoro, 

inserta en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S del 26 

de Marzo de 1889 y de 21 de Junio del 

mismo año, asi como las demás atencio

nes propias de ese Municipio, y cumplien

do lo prevenido sn la Real orden de 18 

de Octubre de 1882, respecto al reintegfó 

de los presupuestos, podrán los Municipios 

formar y presentar uu estado cierto y cla

ramente expresado de su verdadera situa-

cióu, ev i tando los abusos que á la sombra 

de uu desbarajusto económico hayan po 

dido introducirse por administraciones 

poco escrupulosas y cuyo estado de admi

nistración estoy dispuesto á corregir por 

todos los medios que me conüere la l e y . 

Te rmino , por últ imo, recordando que 

el art . 150 do la ley Municipal v igente 

impone á los Ayuntamientos la obl igación 

de remitir á este Gobierno c iv i l el presu

puesto para el ejercicio próx imo, á fin de 

que pueda hacer uso de las atribuciones 

que la ley le concede antes del día 15 de 

Junio. 

Estoy por lo tanto dispuesto á que este 

servicio preferente se cumpla en los tér

minos y plazos que la ley dispone, y lo 

recuerdo á los Sres . A lca lde » á fin do evi

tarlos las responsabilidades que su falta 

I do cumpl imiento pueda or ig inar les . 

De quedar enterados de cuanto en esta 

se proviene y de estar dispuestos á su cum

pl imiento me darán aviso los Sres. A l ca l 

des do esta provincia en cl preciso térmiuo 

de cinco días. 

Madrid 10 de Abr i l de 1890. = E 1 Go

bernador, A lberto Agu i l e ra . 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Halláudose depositados hace más de 

un año en los almaceues que en esta Cor

to tiene establecidos la Compañía de los 

ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

A l i cante , varios efectos abandonados ó 

extraviados por su» dueños, so les invita 

por cl preseulo anuncio para que en el 

plazo de 30 días se presenten á recoger

los; en la intel igencia que transcurrido 

dicho plazo sin que lo hayan verif icado, 

se procederá á la venta on pública subas-

la, con arreglo á lo dispuesto acerca del 

particular en el reg lamento v igente do 

policía de ferrocarri les. 

Madrid 8 de Abr i l de 1890.=E1 Go

bernador, Alberto Agu i l e ra . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Abril de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L S U . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart ín Rerganza . -Gar 

cía Marchaute.—Gálvez H o l g u i u . — A r r o 

yo y Ruiz .—Ccmbora iu España .—Sev i 

l l ano .—Rr iones . 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la Comisión del juic io de 

exenciones y clasificación de los mozos 

del actual reemplazo, obtuvo cl resultado 

siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Mpedrete 
2 Celestino Cuena Pérez .—Tal la , 1*470 

mi l ímetros: excluido totalmente. 

Colmenar del Arroyo 
3 Alejandro Jesús de Rotes Gil Gar

c ía .—Reconoc ido , úti l : soldado sortoable. 

4 Lorenzo Maeso de la P l a za .—Ta l l a , 

1*495 mi l ímetros: excluido totalmente. 

8 Romualdo Herrero Abad .—Exoep • 

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

C o l l a d o M e d i a n o 

1 Valer ianoSanz B r a v o . — T a l l a , 1*330 

mi l ímetros: recluta en depósito ó condi

c ional . 

2 Pedro Celestino Hernando Pláoido. 

— Inú t i l : recluta on depósito ó c o n d i 

cional. 

C e r c e d i l l a 

3 Gregorio Prieto Mouzón .—Excep túa , 

do: recluta en depósito ó condicional . 

5 Juau Méndez López .— Ta l la , 1*480 

mi l ímetros : excluido lota lmonte. 

7 Audrós Martínez Herranz .—Ta l la , 

1*507 mil ímetros: recluta eu depósito ó 

condicional . 

8 F é l i x López Rub i o .—Ta l l a , 1*480 

mi l ímetros : excluido totalmente. 

C o l l a d o V i l l a l b a 

6 Celestino Martínez Es teban .—So l 

dado sortcable por tener la talla de 1*550 

mi l ímetros . 

8 Domingo Domínguez Garc ía .—Ta

l la , 1*410 mi l ímetros: excluido tota l 

mente. 

E s c o r i a l 

1 Gregorio Alfonso de la Pinza Ricota. 

— T a l l o , 1*530 mil ímetros: recluta en de

pósito ó condic ional . 

G a l a p a g a r 

2 Vicente I ldefonso Alonso de la 

Fuente .—Inút i l : excluido totalmente. 

3 Juliáu Miguel Gonzá lez .— Inút i l : 

excluido totalmente. 

8 Fe l ipe Escohotado do Cas t ro .—Ta

l la, 1*480 mi l ímetros: excluido total

mente. 

11 Francisco Baños Pé r e z .—Iuú l i l : 

excluido totalmente. 

L a s R o z a s 

5 Lu is Gómez Lázaro .—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 

1 Ildefonso Crespo Beni to .—Inút i l : 
recluta eu depósito ó condicional . 

2 Aqui l ino Vega Agudo .—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional . 

4 Juliáu Herranz Se v i l l a .— T a l l a , 
1*495 mi l ímetros: excluido totalmente. 
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6 Cayo Crespo Garc ía .—Tal la , 1*830 

mi l ime l ros : recluía en depósito ó con

dic ional . 

9 Teodoro Pizarro Garc ía .— Tal la , 

1'49JJ mi l ímetros: excluido totalmente. 

l i P r imi t i vo Carrión Sevi l la. — T a 

l la , 1*460 mi l ímetros : excluido total 

mente. 

San L o r e n z o 

2 Andrés Pa lomo García.— Ta l la , 

l 'ül! ' ) mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

3 Celestino Humanes Santos .—Inút i l : 

excluido totalmente. 

4 Carlos Zacarías de Castro Mateos .— 

Ta l la , 1*530 mi l ímetros: recluta en depó

sito ó condicional. 

7 E ladio López Gonzá lez .—Inút i l : re

cluta en depósito ó condicional . 

19 Luis A.tochero Te j e ra .— Tal la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

2b Rafael Fernández Apar i c i o .—Ta

l la , 1*830 mi l ímetros : recluta en depósito 

ó condicional . 

Santa M a r í a d e l a A l a m e d a 

1 Pablo Pa lomo Mart ín .—Tal la , 1*490 

mi l ímetros: excluido totalmente. 

2 Gumersindo Palomo Mar t in .—In

út i l : excluido totalmente. 

3 Gabriel García Garc ía .—Tal la , 1*830 

mi l ímetros : recluta en depósito ó condi

c iona l . 

8 Casiano Martin S o r i a n o . — I n ú t i l : 

excluido totalmente. 

V a l d o m o r i l l o 

1 Reyes Baltasar Rodr igo Hernán

dez. - Ú t i l condicionalmente. 

3 Pol icarpo López Re i gosa .— Tal la , 

1*480 mi l ímetros : excluido totalmente. 

8 Pedro Tejero Bravo .—Ta l l a , 1'528 

mi l ímetros : recluta en depósito ó condi

c ional . 

14 Zacarías Iudego A g u a d o . — T a l l a , 

1*200 mil ímetros: excluido totalmente. 

V i U a n u e v a d e l P a r d i l l o 

1 Balbino López Mar t in .—Út i l con

dic ionalmente . 

Z a r z a l e j o 

i Aqui l ino A l varez Her ranz .—Ta l la , 

1*830 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

3 Fernando Pastor Prec iado .—Ta l la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

A l c o b ondas 

1 Plácido Muñoz A l v a r e z . — Ú t i l con-

dicioualmente. 

3 Rufino Llorona V a q u e r o . — Tal ln, 

1*420 mi l ímetros : excluido totalmente. 

8 Rafael Perdiguero R a m o s . — Út i l : 

soldado sorteablc. 

7 Víctor Muñoz G o n z á l e z . — Desistió 

de la alegacióu: soldado sorteable. 

Becerril 
3 Leocadio de la Rubia y R u b i a . — 

Tal la , 1*495 mil ímetros: excluido total

mente. ' 

El Boalo 
5 L ino Matías Antón.—Pendiente de 

recurso. 

C o l m e n a r V i e j o 

1 Enrique Montoya Gómez .— Pen

diente de recurso. 

2 Nicanor Gómez He rnán .— Ta l la , 

i ' 525 mi l ímetros: recluta en depós to ó 

condicional. 

5 Andrés Narváez L a r g o . — Ta l l a , 

1*510 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

12 Miguel Estóvoz Garc ía .— Ta l la , 

1*530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

13 Saturnino Ros Garc ía .— Ta l la , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

14 Anse lmo Lázaro Rodr í guez .—Ta

l la , 1*430 mi l ímetros: excluido total

mente . 

24 Marcelo Matellano R o m e r a . — T a 

l la , 1'535 mi l ímetros: recluta en depósi

to ó condicional. 

25 Manuel Lázaro I zqu ie rdo .—Ta l la , 

i '430 mi l ímetros : excluido totalmente. 

30 Rufo García Cr iado.—Tal la , 1*480 

mi l ímetros : excluido totalmente. 

31 Ccc i l i oToraéVa l l e j o .—Ta l la . 1*470 

mil ¡metros: excluido totalmente. 

32 Andrés Jusdado Cobcña.—Tal la , 

1*520 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condic ional . 

Chamar t ín 

5 Baltasar Castro G a r c í a . — T a l l a , 

i '480 mil ímetros: excluido totalmente. 

7 Manuel Lanzadera Tostado .—Inút i l : 

excluido tota 'mente. 

11 M i reclino Lozano Pu l i do .—Ta l l a , 

1*520 miumetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

18 Francisco Martin Cano .—Ta l l a , 

i '530 mil ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

20 Juan González J iménez.—Confor

me con el fallo del Ayuntamiento , solda

do sorteable. 

21 Manuel Fernández Paniagua Pé -

r e z .—Ta l l a , 1*530 mi l ímetros : recluta 

en depósito ó condicional. 

F u e n c a r r a l 

8 Lucio Alonso Navas .—Inút i l : re

cluta en depósito ó condicional. 

13 Clemente Colmenarejo Lu jan .— 

Tal la , T510 mi l imelros : recluta en de

pósito ó condicional. 

14 Vicente Martínez Reyes .—Recono

cido, úti l : suldado sorteablc. 

G u a d a l i x 

1 Ignacio Pulmar i l los Bayo .—Reco 

nocido, útil: soldado sorteable. 

2 Pedro Serrano Gamo. - T a l l a , 1*490 

mil ímetros: excluido totalmente. 

H o r t a l e z a 

1 Francisco Sánchez de la F u e n t e . — 

Ta l la , i '530 mi l ímetros: recluta en de

pósito ó condic ional . 

2 Gregorio Aguado Mart in .—Tal la , 

i '530 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

2 Braulio Víctor Brusco y B 'asco .— 

Tal la, t '525 mi l ímetros: recluta en depó

sito ó condicional . 

M i r a f l o r e s d e la S i e r r a 

5 Agustín Perales So r i ano .— Ta l la , 

1*480 mi l imelros : excluido totalmente. 

8 Ramón Muñoz Sanz .—Ta l la , i '530 

mil ímetros: recluta en depósito ó condi

cional. 

10 Pedro Altozano A r a g ó n . — Tal la , 

1*520 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

M o r a l z a r z a l 

3 Isidoro Estévez Cabanas.—Tal la , 

i '495 mi l ímetros : excluido totalmente. 

5 Marceliauo Crespo Herranz .—Tal la , 

1*480 mi l ímetros : excluido totalmente. 

M a n z a n a r e s 

1 Á n g e l Martin Domínguez .—Ta l l a , 

i '490 mi l ímetros: excluido totalmente. 

2 Francisco García Sanz . - Ta l l a , 1*538 

mi l imelros : recluía en depósito ó condi

cional. 

3 Marcos Herrero Mart iu.—Pendiente 
de recurso. 

E l M o l a r 

1 Eugenio Nedeo Moya .—Inút i l : e x 
cluido totalmente. 

3 Nicomedes del Va l l e Martin.--Tal la, 

1*480 mi l ímetro- : excluido totalmente. 

7 Teodoro González Frut 0 8 

l «490 mi l i metros: excluido t o U \ ^ ^ 

N a v a c e r r a d a 

l Nicomedes Rubio Moral f t s ^ 
condicionalmente. 

P e d r e z u e l a 

?¿ Gaspar de la Fuente Chichón.^ 

ceptuado: reolula en depósito • 

Leandro Chicbón Martín 
uido totalmente. *"~"Mit^ 

cional 

3 

excli 

7 Julio Velázqucz Sanz. 
do, út i l : soldado sorteable. 

San Sebast ián de los Revea 

4 Blas García Sanz Desistió d 
alegación: soldado sortcahle. 

8 Manuel Gómez Jabardo.—jw 

de la alegación: soldado s o r t e a b l e ^ 

13 Joaquín Cañares R i d r í g Q e t ^ 7 

Ha 1*820 mi l ímetros : recluta en deoé* 

ó condicional. 

14 Julio Cascagena C a b r e r c - f o ^ ' 

recluta en depósito ó condicional. 

17 Pablo Perdiguero L i r u e l a . — ^ 

nocido, úti l : soldado sorteable. 

San Agus t ín 

i Clemente Elv ira de la Fuem».~ 
Útil condicionalmente. 

T a l a m a n c a 

1 Manuel Moreno del Valle.—Dettt^ 

mada la alegacióu, soldado sortean!*. 

2 V ic tor iano Merino Esteban Ke» 

nocido, úti l : soldado sorteable. 

8 Ramón Garcia Prieto.—Talla, l'W 

mi l im-tros : excluido totalmente. 

7 Tomás López Frutos.—Talla, l'W 

mil ímetros: excluido totalmente. 

V a l d e p i é l a g o s 

1 Abdón Rnraos Lucas.—Talla. l ' i* 

mi l ímetros: recluta en depósito ó eoafr 

cional. 

Reemplazo de 1881 

V a l d c tor res 

2 Juau de Mata Arroyo Puentó*.-

Inút i l : exento de responsabilidad eooi 

comprendido en el art. 66 de la ley-

Con arreglo á lo que dispoae el uto* 
lo 108 de la l ey , el Sr. Vicepresidente* 

virt ió á los interesados el derechoqo*^ 

neu de recurrir al Ministerio de l a G * * 

nación, si no estuvieren conformes »fl 

fallo dictado por la Comisión provU*» 

Se levantó la sesión.—El Vieep^* 

dente, Alejandro Rosa y Sancho.-Else

cretario, Camilo Pozzi . 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igaciones vencen del día 10 al 20 del mes de Abr i l de 1890, que se publica en este periódico o f l e ^ 
diez días do anticipación al venc imiento con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los S m Alcaldes filar esta relación»'* 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mavor publicidad posible. ' tteoienuo ios bres. A lca ldes lijar es iar 

COMPRADOR 

D. Eduardo Garcia 
D. José Antonio Sel les. . 
D. Juan Sauz 
i ) . Ceferino Lozano 
D. Isidoro Sáncbez , 
El mismo. 
D. Pedro Falencia 
D. Juau Pérez 
D. Prudencio Cid 
El mismo 
D. José llernanz 
D. Hillén Mo lalbán 
D. Fclip»1 Monli i lbáu 
D. P&ostO Ro tr lguez . . . . 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
Cerceda. 
Colmenar , 
Vallecas 
Villahilla , 
ídem , 
Estremera. 
ídem 
Torrelaguna.. 
í d e m , 
Souio - i e r ra . . . , 
Torrelaguna.. 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

urbana 
Rúst ica. . . . 
[dem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 
I i l .-m 
Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 

TÉRMINO 

Madrid 
Cerceda 
Mala el Pino.. 
Vallecas , 
Villalvilla 
ídem , 
Estremera...., 
ídem , 
Torrelaguna.. 
ídem 
ídem 
Ideni 
[dem , 
ídem 
I ¡ f in 

PROCEDENCIA 

Patrimonio. 
Propios 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Í d e m 

LMP0RT6 

3 .510 f 
•200 JO 
160 I * 

1°°/* 805 

& * 
12 1° 

25* # 

g 
55 
75 

Madrid 5 de Abri l do 1 8 0 0 . = E ' Administrador de Propiedades y Derechos do! Estado, Manuel Vi l lanadierna. 
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rtUent«9 municipales de esta v i l l a , 

¿lentes a l ejercicio económico 

«•"^^ L se bailan terminadas y ex - ' 

* al público en la Secretaria de oste 

^ ' m i e n t o , por términode 15 días, pa-
i 7 ° 0 reclamaciones; y pasado dicho tiera. 

r*0lf i em i t i da ninguna de las que se 
pa oo sera 

^ o s i M e Abri l de Í 8 9 0 . = E ! A l -

^ ' . P ^ r o Vargas. 

G o t a f o 

Cementer iu 

& eoaeede^ término de 30 días pa

la reuovación de nie.hos y sepulturas 

t a t n p l i d o 6 . 

Pisado este término, se procederá á la 

Carnación de cadáveres, si aquel la no 

«hubiere verificado por los interesados. 

Qetafe 7 de Abr i l de 1 8 9 0 . = E l A l ca l -

íe, Casioairo Gómez. 

V a l l o o a s 

Terminado el proyecto del camino 

leemal que desde «1 Puontc de V a l l e -

euconduce al barrio denominado Go-

looiade Dona Carlota, y en cumplí mien

to de lo que previene el art. 95 del re-

{lamento díctalo para la ejecución de 

ta ley general de Obras públicas de 13 

'.' Abril de 1877, se hace público por 

: del preseute anuucio, á íin de 

f«« los particulares que se crean intere-

tados puedan exponer en el plazo de 20 

éiu, las observaciones que considoren 

eonTenieutcs acerca del ex t remo s i 

tíenla: 

Si el trazado es el más conveniente, 

No el punto de vista administrat ivo y 

<• los intereses de la local idad, á que 

dicha vía de comunicación. 

Dichas reclamacioues deberán pre

ciarse en esta Alcaldía, en cuya Secre-

halla de manifiesto el proyecto 

'•que se deja hecho mér i to . 

Vallecas 27 de Febrero de 1 8 9 0 . = E l 
A , í » lde , Mauuel Yó l e z . 

V i o á l v a r o 

Se halla vacante, por renuncia del que 

•^«empeñaba, la plaza de Médico Ciru

ja '** la Beneficencia de esta v i l la , do«* 

Tj^Q el sueldo anual de 1.525 pesetas, 

jjj**8 Por mensualidades corrientes y 

j * t t a , t t de las familias pudientes. 

tos aspirantes remitirán las sol io i tu-

**>umentadas á esta A lca ld ía , por el 

^ « o de U Q m e 3 , ¿ c o n t a r desde la in -
a de este anuncio cu el B O L E T Í N 

' i L á e !a provincia, 

^ ' « i l v a r o 3 de Abri l .de 1 8 9 0 . = E l A l -

Manuel Aravaca. 

v U l a r < l o l O l m o 

^ s ^ T ^ - D t a 8 ra,xniciPales d e esta v i l l a 

) K J ^ a ' l i c n t e s al ejercicio de 188S-89 

^^Qia0 1 0 d e a n M>tiación, se hallan 
ico en la 

^n Q ,L¿ * d e e s l e Ayuntamiento, por tér--

^ lo cr e
 d i a 3 ' á f l ° d f t q n e l o s v e c i n ° 8 

% M f l ü y * * 0 C o n v e n i e n t e puedan e x a m l -

* t H » 4 e r ; n e X p 0 n e r l a a reclamaciones que 

^ ^ I d ^ ? 1 1 1 1 0 7 d e ¿ l ) r i l d e 1 3 0 0 . = 
* b Q b w t i á n Hernández. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.'—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Centro de esta Corte, segui

da contra Francisco Emi l i o Martínez, por 

lesiones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 

auto con fecha 29 de Marzo úl t imo, seña

lando el día 17 del corr iente y hora de 

las doce y media en punto de su maña

na, para dar comienzo á las sesiones del 

ju ic o oral, mandando se cite al testigo 

José A. de Aranda, cuyo domic i l io se 

ignora, como 16 verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á de 

clarar aute la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-

sas), en el indicado día y hora; haciéndole 

saber, al propio t iempo, la obl igación que 

tiene de concurrirá este primor l lamamien

to, bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Abr i l de 1 8 9 0 . = E l Ofi

cial de Sala, José A lm i ra . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida coulra Juan Colino R ive ra , por le

giones, y en la que es parle el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . ' 

auto cou fecha 15 de Marzo, señalando el 

día 18 del corriente y hora de la una en 

punto de su tarde, para dar comienzo á 

las sesiones del juicio oral, mandando se 

cite al testigo José Pernas Retueira. que 

últ imamente habitaba Moratines, 3. se 

guudo, como lo verif ico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á de 

clarar aute la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia (Sale 

sas), en el indicado día y hora; haciendo 

le saber, al propio t iempo, la obl igación 

que tiene de concurrir á este primer Ha 

mamiento, ba jó la multa de 5 á 50 pe

setas. 

Madrid 5 de kbr l l de 1890.=E1 Ofi 

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

M A D R I D 

Sala do lo cr iminal .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida contra Germán Bisié y B i rcos , por 

hurto, y en la que es parte el Ministe

rio fiscal, ha dictado la referida Sección 

2.* auto con fecha 18 de Marzo, señalan

do el día 19 del corriente y hora de la una 

en punto d e su tarde, para dar comienzo 

á las sesiones del Juicio oral, mandando se 

cite i las testigos Encarnación Martín Rey 

y Eusebia A lonso del A m o , que respecti

vamente habitaban cal le de Santa Ana 

21 y Espíritu Sauto, 5, como lo verif ico 

por medio de la presente, á fin de que 

comparezcan á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (3 ilesas), en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 

la obligación que tienen de coocurrir á 

este primer l lamamiento, bajo la multa de 

5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Abr i l de 1890.=E1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

M \DR1D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2 / — E n 

la causa procedeote del Juzgado ins

tructor del distrito del Sur de esta Corte, 

seguida contra Marcelino Fernández Soto 

y García, por expendición de moneda falsa 

y hurto, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . * 

auto con fecha 24 de Marzo, señalando el 

día 21 del corriente y hora de la una en 

punto de su tarde para dar comienzo á las 

sesiones del ju ic io oral , mandaudo se cite 

al testigo Benito de Pablo Torres, que ha

bitaba últ imamente arroyo del Torero , 2, 

bajo, como lo verif ico por medio de la pre

sente, á fin de que comparezca ó declarar 

aute la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en 

el indicado día y hora; haciéndole saber, 

al propio t iempo, la obl igación que tiene 

de concurrir á este pr imer l lamamiento , 

bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Abr i l de t 8 9 0 . = E l Oficial 

de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Emi l io Navazo y Ruiz , Coronel de 

infantería y Fiscal permanente de la Ca

pitanía general de esto distrito. * 

En uso de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento mil i tar v i 

gente, por el presente edicto c i to , l l amo 

y emplazo al Comandante de infantería 

retirado en esta Corte D. L ibor io V iñas , 

para que en el término de diez días, con

tados desde la publicación en los perió

dicos oficiales, comparezca en esta F'sca-

l ia, sita eu la Corredera de San Pablo , 

número 59, primero derecha, cou el fin de 

prestar declaración «le un iaterrogator io , 

procedente de un expediente de re integro 

de alcauces que se instruye eu la Capita

nía general de Cuba; pues asi lo tengo 

acordado en di l igencia de este día. 

Madrid 7 du Abr i l de 1 8 9 0 . = E m i l i 

Navazo . 

J u a g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

En virtud de providencia dicta la con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de pr imera 

instancia del distrito del Centro de esta 

capital, en el expediente sobre declara 

ción de herederos abintestato por defun

ción de Doña Prudencia A lonso Roldan, 

se l laman á los que se crean con derecho 

á la herencia de dicha señora A lonso , 

p i ra que en el término de 30 días com

parezcan á usar de él , si les conveniere ; 

lo que se hace saber por medio del pre

sente, que se insertará en el B O L E T Í N y 

Diario oficial de esta provincia, y se fija

rán en los sitios públicos de este Juzgado 

y en el de Agreda, naturaleza de la fina la. 

Madrid 5 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° 
= P o n c e de L e ó n . = E l actuario, Domingo 

Vázquez y Mon. 

SUR 

El Sr. D. Emi l i o Méndez y Muñoz, 

Juez de primera instancia del Sur de esta 

capital, por providencia de este día, dicta

da en el incidente promovido por Doña 

Modesta Peñalver y Malo, sobre que se la 

declare pobre para l i t igar con D. Fernan

do Apar ic io , ha mandado se haga un se

gundo l lamamiento al demandado para 

que comparezca á contestar la demanda. 

En su consecuencia, por la presente se 

l lama por segunda vez á D. Fernando 

Aparic io , para que en el improrrogable 

término de cinco días comparezca eu d i 

cho expediente personándose en forma; 

previniéndole que de no veri f icarlo, le pa

rará el perjuicio que haya lugar en dere 

cho. 

Madrid 31 Marzo de Í 8 9 0 . = V . ° B . ° = 
Emil io M é n d e z . = E l Escribano, V i c to r ia 

no Moreno. 

SDR 

En virtud de providencia del Sr. Jue » 

de primera Instancia del Sur de esta C o r 

te, licta la en el expediente promovido 

por D. Pedro de Bornedo y Huidobro . en 

concepto de legal representante de su es

posa Doña María del Rosario Aragón y 

Mesia, sobre que se declare á esta herede

ra abintestato de D. Mauuel Aragón Me 

sia, natural de Manila (F i l ip inas ) , hijo 

de D. Policarpo y de D»ña Rita, difuntos, 

soltero, de 43 años de edad, que falleció 

en esta capital en B U domic i l i o , cal le de 

Don Evaristo, núm. 20, piso principal , el 

día 23 de Enero de! corriente año, se l la

ma á los que se crean con derecho á la 

herencia del finado para que comparez

can en este Juzgado á reclamarla dentro 

del término de 30 días, en la forma y 

provistos de los documentos que expresa 

el art. 988 de la ley de Enjuiciamiento 

c i v i l ; haciéndose constar que hasta aho

ra sólo se reclama dicha herencia por la 

Doña María del Rosario Aragón y Mesia, 

hermana de doble v ínculo dol finado. 

Madrid 2 de Abr i l do 1 8 9 0 . = E m i l i o 

M é n d e z . = E 1 actuario, Cándido B u s ó . = 

Es cop ia . =Cánd ido Buso. 29 

ESTE 

D. Ernesto Gisbert y BíttftStftróg, Ma

gistrado de Audiencia territoria ' y Juez 

de primera instancia del distrito del Este 

de esta capital . 

En virtud de providencia dictada en 

los autos de testamentaría de D. Mariano 

Calvo Pereira, la cual ha sido declarada 

en concurso por auto firme, se cita por 

medio del presente edicto á los acreedores 

de dicho concurso, á fin de que se pre 

senten por si ó por medio de apoderado, 

con los títulos justificativos de sus crédi

tos, convocándolos á la junta general que 

preceptúa el art. 1.191 de la ley de En

juic iamiento c iv i l para el nombramiento 

de Síndicos, la que tendrá luger en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 5 

de Mayo próximo y hora de las dos de la 

tarde. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 

i 890 .=Ernes to Gisbert. = Por mandado 

de S. S., Francisco de Paula Morales. 

OESTE 

D. Laarent ino Ocampo y Castr i l lo , 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 

en esta Corle . 

Por la presente se cita, l lama y emp la 

za á D. Ramón Ortuño, cuya demás f i l ia

ción, domic i l io y paradero so ignoran, 

para que en el término de diez días; con

tados desde la inserción de esta requisi

toria en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de 

Ma<1rld, ae presente en este Juzgado, s i 

tuado en la calle del General Castaños, 

número 1, á fin de que se practique cierta 

di l igencia acordada en sumario que c on 

tra el mismo se instruye sobre estafa; 

apercibiéndole de que si no comparece 

será declarado rebelde, parándole el pe r 

juicio que haya lugar : 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación, así c iv i les como 

militares é individuos de policía jud ic ia l , 

http://Abril.de
file:///DR1D


Viernes 11 de \bril de 1890 

que procedan á la captura y conducción 

á este Juzgado de indicado ind iv iduo. 

Madrid l . ° de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

L a n r - n t i i i o 0 : a m p o . = E l Secretario, An 

drés Peláez Ve ra . 

OE5TE 

D. Laureutino Ocampo y Caslr i l lo , 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 

de esta Corle. 

Por la presente y en virtud de prov i 

dencia dictada por dicho Sr. Juez, en el 

sumario que se sigue contra D. Abe lardo 

Moreno y Morales, de 3 3 años de edp 1. 

casado, empleado, que ha habitado en la 

cal le do Guzmán el Bueno, núm. 24, se

gundo, por es'.afa, se cita, l lama y empla

za al mismo, cuyo actual paradero so ig

nora, para que en el término de diez días 

comparezca un la sala audiencia del ex

presado Juzgado, sita en la planta princi

pal del nuevo Palacio de Justicia, con el 

ílu de prestar declaración indagatoria; 

bajo apercibimiento que si no lo verif ica, 

será declarado rebelde y le parara el per

juic io á que hubiere lugar cou arreg lo á 

la ley. 

A l propio t iempo se ruega y encarga 

á toda clase de Autoridades, procedan á 

la busca y captura del referido D. Abelar

do Moreno y Morales; verif icada quo sea, 

lo trasladaráu á la prisión celular de esta 

Corte, en clase de preso y á mi disposi 

o ióo . 

Dado en Madrid á l . ° de Abr i l 1 8 9 0 . = 

Laurcnlino O c a m p o . = E l Secretario, An

drés Peláez Vera . 

OESTE 

Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia del Sr . Juez de instruccióu del 

distrito del Oeste de esta Corte, se cita 

y l lama á Victor iana Moreno, sirvieul-j, 

que habitó en la ca l le de Quintana, 22, 

principal núm. 2. para que dentro del 

termino de cinco días comparezca en 

este Juzgado á prestar declaración on el 

sumario que me hal lo instruyendo por 

hallazgo de una calavera y restos de un 

feto eu la boardil la de la casa número 

6 de la calb» de Don P o i r o ; aperc ib idaque 

de no veri f icarlo, la parará el perjuicio que 

haya lugar. 

Madrid 1.» de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= L a u r e u t i m o O c a m p o . = E l Secretario, 

Licenciado Andrés Peláez Vera. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Anton io Gabriel Rodr íguez , Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Basiliso 

Muñoz Ruiz , de 27 años de edad, soltero, 

sin oficio ni domic i l io , cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado á fin de que 

extinga la pena que le fué impuesta por 

escándalo; bajo apercibimiento de quo si 

no lo verif ica, le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid 2 Abr i l de 1890. = V . ° B . ° = R o -

t n ^ i t e z . = El Secretario, Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

AutouioGabr le l Rodr íguez, Juez municipal 

del distrito de la Audieucia do esta Corto, 

se ci la, l lama y emplaza a Cristina Urrulia 

Soloña, de 22 nííos de edad, soltera, cuyas 

demás circunstancias y actual paradero 

so ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca on dicho Juzgado 

á ext inguir la pena que le fué impuesta 

por amenazas; bajo apercibimiento de que 

si no lo verif ica, la parará el perjuicio á 

que haya lugar . 

Madr id2 A b r i l d e 1890. = V . ° B . — R o 

dríguez. = E 1 Secretario, Mariauo Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Anlonio Gabriel Rodr íguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Jesús 

Casal Neira, de 40 anos de edad, casado, 

buñolero, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se iguoran, para que en 

término de seguudo día comparezca eu 

dicho Juzgado á fin de que extinga la 

pena que le fué impuesta por amenazas; 

bajo apercibimiento d e q u e si no lo verifi

ca, le parará el perjuicio ú que haya 

lugar. 

Madrid 2 Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -

driguez = E I Secretario, Mariano Ordás. 

# A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. D. An

tonio Gabriel Rodríguez, Juez municipal 

del distrito de la Audiencia de esta Corto, 

se cita, l lama y emplaza á Rafael Pas

cual Pérez, de 21 años de edad, carpinte

ro, cuyas demás cirouustancias y actual 

paradero se iguoran, para que en término 

de segundo día comparezca en dicho Juz-

gado á ext inguir la pena que le fué im

puesta en juic io de faltas; bajo apercibi

miento do que si no lo verif ica, le parará 

el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B / 

= R o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

V A L D E M A Q U E D A 

Para pago de costas en la causa segui 

da por el Juzgado de primera instancia 

de San Martin de Valdeigh-sias contra 

Julia Esteban Cabrero, déoslos vecinos, por 

injurias, 3e saca á pública subasta por 

tercera vez y sin sujeción á tipo, confor

me lo prescrito en el art. 1.506 de la ley 

de Enjuiciamiento c iv i l , una sexta parte 

de casa situada en la calle Rea l , núm. 5, 

proiudivisa con las de los demás here 

deros de Auge l Eslebau Colorado, tasada 

en 250 péselas. 

El acto tendrá lugar el 16 de Ab r i l 

próximo venidero, doble y simultánea en el 

de aquél partido y éste municipal , siendo 

condición expresa el depósito del 10 por 

100 para tomar parte en la subasta. 

Valdemaqueda 24 de Marzo 1 8 9 0 . = 

El Juez municipal , Eugenio Sánchez. 

CASTROPOL 

D. Roge l io Gayol V i l l am i l , Secreta

rio del Juzgado municipal de la vi l la de 

Castropol. 

Certifico que en el juic io de faltas de 

que se hará expresión, recayó la senten 

cia, cuyo encabezado y parle dispositiva 

dicen asi: 

uEu la vi l la de Castropol, á 22 de 

Marzo do 1890. = E 1 Sr. D . José La -

vaudera y Meruies, Juez municipal de la 

misma: habiendo visto el precedente j u i 

cio verbal de faltas, instruido por orden 

de la Superioridad, contra Juan Coca y 

Gerardo An l e l o , vecinos de la Cor uña. 

sobro cambió de nombre. 

Fa l lo quo debo absolver y absuelvo 

l ibremente á Juan Coca y Gerardo Ante lo 

do toda pena, por el hecho que se persi

gue, declarando de oficio las oostas. L í 

brense los couduceules les l imooios para 

remitir al Sr. Juez de instrucción de este 

partido, á los efectos debidos, y para la 

notificación de los denunciados, eu la 

forma que previene la l ey . 

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo.=José Lavandora . » 

L a repetida sentencia fué 
mismo día de su Techa. 

Y con e l Ün de que se i n 8 e r l f t 

BOLETÍN OFICIAL de la p rov l n c i
Q * 

Madrid, para que lenga l u g a r ^ *J » 
cación del D. Juau Coca, q u e s e ¿ .^ ^ 

dente eu aquel la capital, a u Q q Q r } ^ / * 

a l a cal le y número do su w.T.. • ra s u habii 
expido la presente cédula q, 
Castropol á 27 de Marzo de H A N 0 

l io G. V i l l am i l . 
1890.^7 1 1 

Factoría tio subsistencias militares do iie^aaós 

MES l'K MARZO D E 1890 

R E L A C I Ó N circunstanciada do las compras de artículos de inmediato consumo veriR 
la indicada decena. 

29 

31 

Nombre del vendedor 

D. Solero Montero . . . 

! ) . Manuel M. Maroto. 

Vecindad 

Lcgaués. 

ídem . . 

Precio 
Clase del CANTIDAD de la unidad 

articulo 
Qs. métricos 

del articulo 

Pt». Cent». 

T r i g o . . . . 200 22 07 

Leña 100 4 50 

T O T A t . 

4.114 

450 

4.861 

Léganos 31 de Marzo de 1890.=E1 Admin is t rador , Ceforino Arana.=V.° B.*» 

El Comisario de Guerra, Interventor , Francisco Oleo . 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d i o V i e i i l v a . r o 

M E S D B M A R Z O D E 1890 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presos 
mes con deslino á las expresadas Factorías. 

Fecha» Nombres de los articulo» UNIDAD 
Cantidad 

c o m p r a d a 

PRKCIO 

déla unidad 

Ptas. Cents. 

15 
27 
17 
27 
31 
31 

Hectolitro 166 50 
610 50 
72J 
342 
250 

10 

13 10 
13 45 
5 60 
5 60 
1 05 
0 85 

15 
27 
17 
27 
31 
31 

Id^m 
166 50 
610 50 
72J 
342 
250 

10 

13 10 
13 45 
5 60 
5 60 
1 05 
0 85 

15 
27 
17 
27 
31 
31 

Quintal métr ico. . 
Iiiem 

166 50 
610 50 
72J 
342 
250 

10 

13 10 
13 45 
5 60 
5 60 
1 05 
0 85 

15 
27 
17 
27 
31 
31 

166 50 
610 50 
72J 
342 
250 

10 

13 10 
13 45 
5 60 
5 60 
1 05 
0 85 

T O T A L . 

i'U> ••• 

8.211fl 
40)2 
1.9¡5* 

9811 

16.Ó6Í •• 

V i cá l va ro 31 «le Marzo de 1890.=E1 Administrador, Emi l i o Carrasco.—V.° B - 0 ^ 

Comisario de Guerra, Iutorventor, José Santías. 

Sociedad Tranvía del Este de Madrid 

Balance cerrado en 31 Diciembre 1889 

A C T I V O PESETA» Cent». 

Concesión 150.000 

Estación 206.316 11 

Material fijo 346.179 92 

Material móvi l 168.352 25 

Pérdidas y gananc i a s . . . . 78.270 74 

Tal leres 8.671 90 

Almaceues 57.601 58 

Gastos de ins ta l a c i ón . . . . 45.148 79 

Obligaciones á negociar . 15.000 

Negoc iac ión: obl igaciones 91.538 59 

Compañía del Gas 225 

Negociación: a c c i ones . . . 35.000 

Cuadras de Embajadores. 300 

Capital: tracción 100 .2U 25 

Banco de Castilla 4.019 10 

Labor 3 . 9 * 0 jjq 

Sociedad de Te lé fonos. . 7 5 

Gastos de exp l o tac i ón . . . ¡j 

Fincas urbanas 253.2^ 

Finca Bedmar : > . " v " 

Obligaciones en cartera.. 715. 

Valores en caja 837.5" 

Caja ^ j U ^ 

P A S I V O 

Capital « O * - 0 0 0 

Depósitos de Administra- u . A 

dores 

Emisión: ob l igac iones . . . » \Q'0 
Depósitos en cus tod ia . . . ° 5 fl 

Asociación mutua 

Fianzas: i n q u i l i n a t o . . . . 

F.unzas en depósito ^L^ú 
' T-ST fl 

3.206. < ^ 

1 gil* 

Por la Sociedad Tranvía d« 

Madrid, el Director, N. M a u r L ^ ^ 

• 7^**°** 
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